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310-2013 

Amparo 

 

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las once horas 

con cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de abril de dos mil trece. 

 Agrégase a sus antecedentes el escrito y documentación anexa presentado por la 

Ministra de Salud dirigido al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, escrito que ha sido 

remitido por este a la Secretaría del Tribunal, para que de conformidad a los arts. 164 inc. 2° y 

193 del Código Procesal Civil y Mercantil (C.Pr.C.M.) sea incorporado a este proceso de 

amparo.    

Analizada la demanda de amparo presentada por los abogados Víctor Hugo Mata Tobar 

y Dennis Estanley Muñoz Rosa, en carácter de apoderados de una paciente del Hospital de 

Maternidad, a quien por motivos de confidencialidad y en aras de proteger su derecho a la 

autodeterminación informativa –por tratarse de datos sensibles en atención al art. 6 letra b de la 

Ley de Acceso a la Información Pública− se identificará como “B.C.”, junto con la 

documentación que anexan, se realizan las siguientes consideraciones: 

I. Los apoderados manifiestan que según un documento firmado por el Jefe del Servicio 

de Perinatología del Hospital Nacional de Maternidad, la paciente B.C. sufre de “Lupus 

Eritematoso Discoideo agravado con Nefritis Lúpica, estando embarazada de 

aproximadamente 18 semanas de un producto con anencefalia, anomalía mayor incompatible 

con la vida extrauterina, considerando su estado como de alta probabilidad de muerte materna 

si no se interrumpe su embarazo, por lo que debe ser intervenida inmediatamente”. Documento 

que afirman adjuntar a su escrito de demanda, sin embargo, omitieron anexarlo al presentarlo a 

la Secretaría de este Tribunal. 

Asimismo, exponen que el Jefe de la Unidad Jurídica de dicho hospital ha pedido 

opinión a la Junta de la Protección de la Niñez y Adolescencia, a través de su Coordinador, el 

Lic. Julio Antonio Rivera. De igual forma, expresan que “seguramente también aunque no lo 

puedo documentar ha pedido „autorización‟ a otras instituciones del Ministerio Público, y de 

eso ya hace varias semanas, dado que la fotocopia de la carta que se adjunta, tiene fecha 22 de 

marzo, no habiendo al menos el día de ayer, una respuesta positiva”. 

En cuanto a dicha situación, manifiestan que el día 10-IV-2013, cuando pasó consulta la 

demandante, el Director del Hospital de Maternidad “…dijo que no podían hacer nada hasta 

que el Ministerio Público, cualquiera de sus tres instituciones que la integran se pronuncien, 

regresando a la paciente a su casa en Jiquilisco”. 

En ese sentido, dirigen su demanda de amparo contra el Director del Hospital Nacional 

de Maternidad o de Especialidades Maternas “Dr. Raúl Arguello Escolán”; el Jefe de la Unidad 

Jurídica del mismo hospital y el Jefe del Servicio de Perinatología al haber omitido actuar 

“…por cuanto su deber jurídico es precisamente proteger la vida de las pacientes, y en 
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situaciones extremas como la presente, hacerlo inmediatamente, con la diligencia debida, sin 

esperar consentimiento de ninguna autoridad, al menos que la paciente no esté de acuerdo con 

ello, lo cual no es el caso…”. Omisiones con las cuales –afirman se ha vulnerado el derecho a 

la vida y su protección efectiva.  

Al respecto, manifiestan que el derecho a la vida de la señora B.C. se encuentra 

comprometido, ya que adolece de una serie de enfermedades que se han complicado por un 

embarazo “…cuyo producto tiene un pronóstico nulo de sobrevivencia […] considerando su 

estado como de alta probabilidad de muerte materna si no se interrumpe su embarazo, por lo 

que debe ser intervenida inmediatamente…”. En ese sentido,  consideran que es necesario que 

dicho derecho se proteja, lo cual corresponde a las autoridades de salud pública, pues ella se 

encuentra en condiciones de pobreza extrema. 

A juicio de los referidos apoderados, es deber de las autoridades médicas salvarle la 

vida a su mandante, “independientemente de lo que las autoridades del Ministerio Público u 

otras digan”, puesto que se trata de una confrontación entre dos bienes jurídicos igualmente 

valiosos, pero dado el pronóstico de no sobrevivencia del “… producto en su vientre debe 

ceder al bien vida de la madre…”. Y es que, además, dicha situación constituye una causal 

claramente exculpatoria de responsabilidad penal, pues “… no se puede exigir otra conducta al 

médico que le interrumpa su embarazo ni a ella como madre que lo autorice ya que se trata de 

su propia vida…”. 

II. Establecido lo anterior y a fin de resolver adecuadamente el caso planteado, resulta 

pertinente también exponer ciertos fundamentos jurisprudenciales relativos al derecho a la vida 

(1) y a la salud (2); así como aquellas consideraciones expuestas en la sentencia de Inc. 18-98, 

pronunciada el 20-XI-2007, respecto del nasciturus y su protección penal (3), los cuales son 

relevantes para resolución que se proveerá. 

 1.  En primer lugar, tal como se sostuvo en la sentencia de fecha 21-IX-2011, emitida 

en el Amp. 166-2009, el carácter esencial e imprescindible de la vida humana, como condición 

necesaria para el desarrollo de la personalidad y de las capacidades, así como para el disfrute 

de los bienes, ha hecho posible su reconocimiento a nivel nacional e internacional como 

derecho fundamental, el cual es merecedor de una especial protección por parte de los Estados. 

 Así, de la interpretación de lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 3 de la Constitución, se 

advierte que, en nuestro ordenamiento jurídico, la vida constituye un derecho inherente a “toda 

persona”, sin excepción alguna, cuyo ámbito de protección se extiende, incluso, hasta el 

momento de la concepción (art. 1 Cn.). 

 Al respecto, la jurisprudencia constitucional v. gr. las sentencias de fechas 16-XII-

2007 y 4-IV-2001, pronunciadas en los Amps. 674-2006 y 348-99, respectivamente ha 

señalado que del derecho a la vida depende el ejercicio y goce de otros derechos contemplados 

en la Constitución; razón por la cual el Estado es el principal obligado a procurar a los 

habitantes la conservación y defensa de su existencia física (art. 2 inc. 1° Cn.). 
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 En ese orden se acotó en las referidas sentencias, el contenido específico del derecho 

a la vida comprende dos aspectos fundamentales: el primero, referido al derecho a evitar la 

muerte, lo cual implica la prohibición dirigida a los órganos estatales y a los particulares de 

disponer, obstaculizar, vulnerar o interrumpir el proceso vital de las personas; y ii) el segundo, 

relacionado al derecho de estas a tener acceso a los medios, circunstancias o condiciones que 

les permitan vivir de forma digna, por lo que corresponde al Estado realizar las acciones 

positivas pertinentes para mejorar la calidad de vida de las personas. 

 Para precisar esta última perspectiva, debe señalarse que el derecho a la vida comporta 

la necesidad de brindar a las personas las condiciones mínimas que, de manera indefectible, 

resultan indispensables para el desarrollo normal y pleno del proceso vital; razón por la cual tal 

derecho se encuentra estrechamente vinculado a otros factores o aspectos que coadyuvan con la 

procuración de la existencia física bajo estándares de calidad y dignidad, siendo una de estas 

condiciones el goce de la salud. 

2. De igual forma, en dicha jurisprudencia se ha acotado que la salud se proclama como 

un derecho fundamental, inherente a las personas, que encuentra su sentido más explícito en la 

exigencia a los poderes públicos de que “toda persona” reciba primordialmente la asistencia 

médica y el tratamiento terapéutico adecuado para aliviar sus afecciones físicas y/o mentales, 

en cuanto este representa una de las condiciones esenciales que posibilita a los sujetos tener 

una existencia física digna y, con ello, desarrollar plenamente su personalidad y sus 

potencialidades. 

El contenido esencial del mismo radica en el deber de toda persona de velar por un 

bienestar físico y mental a través de medidas preventivas o de restablecimiento. El art. 65 Cn. 

prevé que la salud de los habitantes de la República constituye un bien público y a su vez el 

inciso 3º del art. 1º establece la relación obligacional que al respecto se genera desde un punto 

de vista dual, esto es, el que además del Estado, las personas mismas velen por su conservación 

y restablecimiento (Sentencia de 4-IV-2001, Amparo 348-99). 

Así, el derecho a la salud, por su propia connotación, exige que el tipo de asistencia 

médica que se ofrece en el sistema de salud del país se encuentre sometido a una continua 

revisión y actualización, con el objeto de que se brinde a la población no sólo las técnicas 

quirúrgicas, métodos terapéuticos, medicamentos, etc. considerados como básicos o esenciales 

para tratar determinado padecimiento, sino también aquellos que surjan como nuevos aportes 

de las ciencias en la rama de la medicina, en cuanto representen una alternativa eficaz para el 

restablecimiento pleno de la salud, o bien ofrezcan a la persona –que se ve obligada a vivir con 

una enfermedad permanente– la posibilidad de tener la mejor calidad de vida posible en tales 

circunstancias. 

 3. En otro orden de ideas, mediante la sentencia de 20-XI-2007, emitida en el proceso 

de Inc. 18-98, se acotó que de conformidad a lo previsto en el inciso 2º del Art. 1 Cn. “ya no 

cabe duda que el derecho a la vida del nasciturus es un elemento de la ponderación que debe 

realizarse, que la mujer no puede alegar un „derecho al propio cuerpo o al propio vientre‟, ni un 
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„derecho a la interrupción del embarazo‟ que pueda anular el derecho a la vida del nasciturus 

(…) Pero –y es imprescindible hacer esta aclaración, ello tampoco implica que el derecho a la 

vida del nasciturus, reconocido por la reforma al art. 1 Cn., sea un derecho que en todos los 

supuestos deba necesariamente prevalecer sobre los otros derechos”. 

 Asimismo, se afirmó que el art. 27 del Código Penal –que establece circunstancias 

ordinarias que eximen o excluyen la responsabilidad penal es una forma de cumplir el 

mandato constitucional relativo, por una parte, al deber de criminalizar las formas de 

realización del aborto en la medida que comportan la afectación de un bien jurídico digno de 

tutela penal; pero por otro lado, a la obligación de regular jurídicamente las controversias 

surgidas del conflicto entre la vida humana intrauterina y los derechos constitucionales de la 

madre. 

 Sin embargo, en dicha sentencia se aclaró que ello es una forma incompleta, puesto que 

dicha disposición “solo operaría frente a una conducta consumada, de manera que de forma 

preventiva la posible controversia no podría ser objeto de análisis y de decisión por un juez u 

otro ente del Estado, a efecto de autorizar o no la procedencia de la indicación del aborto. Es 

decir que, parcialmente, existe una omisión por parte del legislador en regular que, con carácter 

previo y no como resultado de un proceso penal, pueda ser resuelta la controversia de los 

derechos de la madre con los del naciturus”. 

 Aunado a lo anterior, en la mencionada sentencia de 20-XI-2007, se afirmó que para 

dar total cumplimiento al mencionado mandato constitucional, el legislador debería emitir la 

normativa jurídica correspondiente en la cual legisle sobre las circunstancias que extra proceso 

penal deben concurrir para las indicaciones del aborto. De igual forma, el legislador se 

encuentra obligado constitucionalmente a establecer −dentro de la normativa jurídica− el ente 

estatal al que otorgará la competencia para conocer y decidir la situación planteada, los 

requisitos que deban cumplirse así como las indicaciones en las que ha de decidirse si 

determinada indicación procede o no, de manera previa a la judicialización penal del conflicto. 

 Por ello, se concluyó que el legislador puede considerar su facultad de regular, dentro 

del sistema jurídico salvadoreño, la posibilidad de que un conflicto entre los derechos de la 

madre y los del nasciturus sea resuelto de manera previa a toda acción perjudicial a los 

derechos del segundo y que no sea objeto de enjuiciamiento dentro de un proceso penal; es 

decir, legislación en la que se establezca que puede conocerse y decidirse del supuesto 

conflicto fuera de un proceso penal y sin que la acción que afectará uno o varios derechos se 

haya consumado. 

III. Ahora bien, se estima pertinente, en atención al principio iura novit curia –el 

Derecho es conocido para el Tribunal y lo establecido en el artículo 80 de la Ley de 

Procedimientos Constitucionales, realizar ciertas consideraciones referidas a los términos en 

que ha sido planteada la queja de la parte actora. 

Así, los abogados de la peticionaria han señalado que las omisiones reclamadas 

vulneran el derecho a la vida de su representada; sin embargo, al expresar los motivos de 
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vulneración afirman que ella sufre de “Lupus Eritematoso Discoideo agravado con Nefritis 

Lúpica” y otra serie de dolencias graves. En consecuencia, los argumentos esgrimidos en la 

demanda planteada aluden además a una presumible afectación al derecho a la salud.  

En razón de lo planteado y con fundamento en el principio antes invocado, se considera 

que, si bien los apoderados de la demandante aducen la posible conculcación del derecho a la 

vida (art. 2 Cn.), de los alegatos expuestos se infiere que estos también pretenden la tutela del 

derecho a la salud, consagrado en el art. 65 Cn.; ello, ante la clara vinculación que existe entre 

ambos, en tanto que la no procuración de la salud conlleva o puede conllevar a la terminación 

de aquella. 

IV. Una vez efectuadas las aclaraciones precedentes –especialmente la ausencia de una 

regulación que resuelva el conflicto entre los derechos del nasciturus y los de la madre, que se 

ha señalado en el considerando II–, el presente amparo se admitirá para controlar la 

constitucionalidad de la presunta “omisión de actuar” de parte del Director, del Jefe de la 

Unidad Jurídica y Jefe del Servicio de Perinatología, todos del Hospital Nacional de 

Maternidad, de proteger la salud y la vida de la paciente B.C., quien sufre –según sus 

apoderados− de “… Lupus Eritematoso Discoideo agravado con Nefritis Lúpica, estando 

embarazada de aproximadamente 18 semanas de un producto con Anencefalia, anomalía 

mayor, incompatible con la vida extrauterina, considerando su estado como de alta 

probabilidad de muerte materna si no se interrumpe su embarazo, por lo que debe ser 

intervenida inmediatamente…”. 

Dicha admisión se debe a que, la omisión de actuar por parte de las autoridades médicas 

estaría vulnerando derechos fundamentales. 

V. 1. A. Ahora bien, corresponde en este apartado examinar la posibilidad de decretar 

una medida precautoria en el presente amparo, para lo cual resulta necesario señalar que la 

suspensión de los efectos del acto impugnado se enmarca dentro de la categoría de las medidas 

cautelares, cuya función es impedir la realización de actuaciones que, de alguna manera, 

impidan o dificulten la efectiva satisfacción de la pretensión, la cual se lleva a cabo mediante 

una incidencia en la esfera jurídica del demandado o, incluso, de quien resulte beneficiado con 

el acto reclamado. 

En ese sentido, para decretar una medida cautelar deben concurrir al menos dos 

presupuestos básicos, a saber: la probable existencia de un derecho amenazado –fumus boni 

iuris– y el daño que ocasionaría el desarrollo temporal del proceso –periculum in mora–. 

Con relación a los presupuestos antes mencionados, tal como se sostuvo en la 

resolución del 15-II-2012, pronunciada en el amparo 32-2012, por una parte, el fumus boni 

iuris hace alusión –en términos generales– a la apariencia fundada del derecho y su 

concurrencia en el caso concreto se obtiene analizando los hechos alegados por las partes con 

las restantes circunstancias que configuran la causa, lo que permite formular una respuesta 

jurisdiccional afirmativa a la viabilidad jurídica de estimar la pretensión, sin que ello signifique 

adelantar opinión alguna sobre el fondo de la cuestión controvertida. Por otra parte, el 
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periculum in mora −entendido como el peligro en la demora− importa el riesgo de que el 

desplazamiento temporal del proceso suponga un obstáculo real para la materialización 

efectiva de las consecuencias derivadas de una eventual sentencia, impidiendo de esta forma la 

plena actuación de la actividad jurisdiccional.  

2. En el presente caso, se puede advertir que existe apariencia de buen derecho −en 

virtud de la invocación de una presunta violación al derecho a la vida y a la salud de la actora− 

y la exposición de circunstancias fácticas y jurídicas en las que se hace descansar aquella; 

asimismo, se observa que existe un efectivo peligro en la demora, puesto que, tal como se 

expone en la demanda, la peticionaria padece una enfermedad denominada “Lupus Eritematoso 

Discoideo”, supuestamente agravado con “Nefritis Lúpica”, y tiene aproximadamente 18 

semanas de embarazo; además, se destaca que el producto de la gestación sufre una anomalía 

mayor denominada “Anencefalia”. 

Así, los apoderados de la señora B.C. afirman que esta padece de una enfermedad 

mortal, y la anencefalia que presenta el nasciturus hace inviable la vida extrauterina. Por tanto, 

si no se adopta una medida cautelar en el presente proceso, las condiciones de vida y salud de 

la demandante pueden ser menoscabadas de manera progresiva e irremediable.  

3. Sin embargo, es imperativo subrayar que en el caso sub judice, las actuaciones 

impugnadas y atribuidas a las autoridades demandadas no tienen como consecuencia la 

ejecución de una situación determinada y, por ende, no se trata de actos cuya realización sea 

susceptible de suspensión. Por el contrario, se aprecia que en presente caso la actuación 

reclamada consiste en una omisión y, por ende, la única forma de suspender el detrimento en 

tales condiciones sería concediendo precautoriamente otro tipo de medidas cautelares. 

En ese orden, se aclara –tal como lo ha hecho esta Sala en ocasiones anteriores, 

verbigracia el auto de fecha 14-I-2002, pronunciado en Amp. 12-2002– que si bien la Ley de 

Procedimientos Constitucionales únicamente se refiere a la suspensión del acto reclamado 

como medida cautelar en el amparo, esta previsión legislativa no constituye un obstáculo para 

decretar cualquier otro tipo de medidas tendentes a asegurar la ejecución de las decisiones que 

se dictan en esta sede, según la naturaleza y características de cada caso concreto. 

Precisamente, porque la actividad cautelar representa un elemento esencial del estatuto 

de este Tribunal y su propósito fundamental consiste en lograr la plena realización de la 

potestad jurisdiccional que se ejercita, mediante la ejecución concreta, real y lícita de aquello 

que específicamente se decida en la fase cognoscitiva del proceso, finalidad que no puede ser 

solventada en todos los casos que elevan los justiciables ante esta jurisdicción a través de la 

mera paralización de los actos impugnados, se vuelve indispensable la adopción de otras 

medidas que aseguren la satisfacción de las pretensiones de amparo. 

Bajo ese orden de ideas, en otros procesos –por ejemplo, en los autos emitidos los días 

14-I-2002, 23-IX-2008 y 18-XI-2009, en los procesos de amparo 12-2002, 777-2008 y 166-

2009, respectivamente–, este Tribunal ha conferido medidas cautelares innovadoras dirigidas a 

lograr que el actor del amparo reciba, por ejemplo, la asistencia médica adecuada durante la 
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tramitación del proceso mismo. Además, los arts. 436 y 437 C.Pr.C.M –de aplicación 

supletoria a los procesos de amparo– permiten la adopción de “otras medidas cautelares”  que 

se estimen necesarias para asegurar la efectividad de la protección jurisdiccional que pudiere 

otorgarse en la sentencia. 

En ese sentido, el presente caso amerita la implementación de una medida cautelar 

innovadora que permita asegurar razonablemente la supervisión médica de la actora, pues de lo 

contrario, se podría afectar gravemente su salud y poner en riesgo su vida. 

4. Trasladando las consideraciones antes formuladas al caso concreto, cabe destacar que 

en la demanda se afirma, por una parte, que el estado de salud de la actora se encuentra 

seriamente comprometido “… por una serie de dolencias graves que la aquejan y complicado 

por un embarazo cuyo producto tiene un pronóstico nulo de sobrevivencia…”; por otra parte, 

se expone que la peticionaria vive en extrema pobreza en el domicilio de Jiquilisco, 

departamento de Usulután, lo cual implica que reside a una distancia considerable del Hospital 

Nacional de Maternidad, que es la institución médica que lleva su control y su cuadro médico, 

por ende, sería muy difícil brindarle la debida atención sanitaria ante una complicación; y, 

finalmente, en la demanda se alega que las autoridades de dicho centro médico se limitan a 

manifestarle que no pueden hacer nada por ella hasta que cuenten con una autorización. 

En razón de lo anterior, la medida cautelar que se ordenará en el presente amparo 

deberá entenderse en el sentido que las autoridades demandadas −el Director, el Jefe de la 

Unidad Jurídica y el Jefe del Servicio de Perinatología, todos del Hospital Nacional de 

Maternidad– deberán garantizar la vida y la salud –física y mental− de la señora B.C., 

brindando el tratamiento médico necesario e idóneo para la preservación de tales derechos, 

mientras se tramita este amparo. Además, deberán mantener en reserva la identidad de la 

paciente y de su familia. 

Asimismo, se acota que durante la vigencia de dicha medida cautelar, la Sala podrá 

valorar el cambio o modificación de esta, conforme reciba la información que se solicita en la 

presente resolución. 

  VI. Por otro lado, el tribunal considera pertinente solicitar urgentemente informe a 

aquellas instituciones que forman parte del Ministerio Público y a otras instituciones, en orden 

a delimitar los términos del debate y brindar una tutela integral a la peticionaria. Lo anterior, 

por las siguientes razones: 

1. Los apoderados de la pretensora exponen que el Jefe de la Unidad Jurídica de dicho 

hospital ha pedido opinión a la Junta de la Protección de la Niñez y Adolescencia, a través de 

su Coordinador el lic. Julio Antonio Rivera. De igual forma, expresan que “Seguramente 

también aunque no lo pued[en] documentar ha[n] pedido „autorización‟ a otras instituciones 

del Ministerio Público, y de eso ya hace varias semanas, dado que la fotocopia de la carta que 

se adjunta, tiene fecha 22 de marzo, no habiendo al menos el día de ayer, una respuesta 

positiva”. 
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En ese sentido, y con la finalidad de saber si efectivamente se realizaron dichas 

solicitudes y si se dieron las respectivas respuestas (art. 18 Cn.), resulta pertinente requerir a 

las autoridades siguientes que aclaren dichas circunstancias: a) al Coordinador de la Junta de 

Protección de la Niñez y Adolescencia de San Salvador, dependencia administrativa del 

Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia –CONNA; b) al Fiscal General de la 

República, a quien le corresponde defender los intereses del Estado y de la sociedad (art. 193 

ord. 1º Cn.); c) al Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, a quien le 

corresponde velar por el respeto y la garantía a los derechos humanos (art. 194 romano I, ord. 

1º Cn.); y d) a la Procuradora General de la República, a quien le corresponde velar por la 

defensa de la familia y de las personas e intereses de los menores y demás incapaces (art. 194 

romano II ordinal 1º Cn.). 

Asimismo, las referidas autoridades deberán expresar su opinión técnica sobre el 

presente caso. 

2. Aunado a lo anterior, deberá requerírsele a la Ministra de Salud que informe a este 

Tribunal si existen normas y protocolos para la atención de complicaciones obstétricas en 

circunstancias análogas a las presentadas por la peticionaria y, en caso afirmativo, cuál es su 

contenido, puesto que a dicha Secretaría de Estado le corresponde determinar, planificar y 

ejecutar la política nacional en materia de salud, dictar las normas pertinentes, organizar, 

coordinar y evaluar la ejecución de las actividades relacionadas con la salud arts. 40 y 41 del 

Código de Salud y 42 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. 

Lo anterior, tomando en consideración que según la Política de Salud Sexual y 

Reproductiva –cuyo documento de consulta pública se encuentra alojado en el sitio web del 

Ministerio de Salud se contempla que “Las muertes maternas en su mayoría son por causas 

directas del embarazo, ocasionadas principalmente por enfermedades hipertensivas del 

embarazo y hemorragias post parto, la mayoría de ellas prevenibles. Las muertes maternas 

indirectas están ocasionadas por causas autoinflingidas, cardiopatías, lupus eritomatoso 

sistémico, neumonía, cáncer e insuficiencia renal”. 

De igual forma, es pertinente requerir a la Comisión Nacional de Bioética de El 

Salvador –CNBES que se pronuncie respecto de la existencia de protocolos para la atención 

de complicaciones obstétricas en circunstancias análogas a las presentadas por la demandante, 

puesto que dicha Comisión, según resolución ministerial nº 212 del 21-X-2012, es un 

organismo plural, multidisciplinario e independiente que brinda apoyo técnico al Ministerio de 

Salud. 

VII. Ahora bien, los apoderados de la peticionaria señalan en su escrito de demandan 

como terceros beneficiados con el acto reclamado “…A la Asamblea Legislativa y a la 

Presidencia de la República, que aprobó y publicó respectivamente, el actual Código Penal, 

cuyo art. 133 reprime todo aborto consentido y propio como un delito grave, por lo que las 
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autoridades sanitarias temen hacer este tipo de intervenciones por riesgo de represalias 

penales...”. 

Con relación a dicha petición, de acuerdo con las resoluciones pronunciadas en los 

Amp. con referencias 299-2000 y 889-2002, de fechas 1-XII-2000 y 12-III-2003, 

respectivamente, el tercero beneficiado es un sujeto que procura intervenir en el trámite del 

proceso en razón de que ha obtenido una ventaja, beneficio o provecho, ya sea directo o reflejo, 

como consecuencia del acto que se impugna en sede constitucional.  

Desde esta perspectiva, el tercero beneficiado pretende, con su actuación, evitar el 

perjuicio jurídico que se le podría ocasionar como efecto reflejo de la sentencia estimatoria que 

llegara a emitirse en el proceso de amparo, interviniendo, consecuentemente, en defensa del 

provecho obtenido o que pretende obtener por medio de la concreción o conservación de la 

situación fáctica o jurídica objeto de debate. 

En el caso en estudio, dado que se trata de una presunta omisión de autoridades médicas 

de proteger la vida y la salud de la señora B.C., ello no reporta un “una ventaja, beneficio o 

provecho, ya sea directo o reflejo” a las autoridades que señala como terceros beneficiados, por 

lo que no resulta procedente atribuirles dicha calidad. 

VIII. Finalmente, debe tomarse en cuenta que la cuestión objeto de conocimiento de 

este Tribunal –la presunta violación a los derechos a la vida y a la salud se encuentra 

sometida al ritmo inexorable de un proceso biológico, como lo es el embarazo de la señora 

B.C.; por tal motivo, deben hacerse ciertas consideraciones respecto a la tramitación del 

presente proceso de amparo y la concentración de sus actos procesales, en orden a dar una 

tutela pronta, en virtud de la naturaleza del agravio a dichos derechos fundamentales. 

1. Tal como se acotó en la sentencia de 4-III-2010, emitida en el Amp. 934-2007, una 

de las principales funciones que la jurisdicción constitucional desarrolla en la tramitación de 

los procesos de su competencia es despejar con carácter definitivo el conflicto constitucional 

que se ha planteado. Esta función pacificadora de la interpretación constitucional obliga a que 

el estatuto jurídico-procesal que desarrolla las actuaciones del máximo intérprete de la 

Constitución, también responda real y efectivamente a ésta. 

 Desarrollar los contenidos constitucionales por medio de la interpretación del Derecho 

Procesal Constitucional y afirmar con ello la singularidad de los procesos constitucionales, son 

funciones que le corresponden al propio tribunal constitucional, dada su especial posición 

dentro del sistema judicial y la necesidad de flexibilidad y capacidad de adaptación de la 

Constitución. 

 El hecho de que la Ley de Procedimientos Constitucionales, en adelante L.Pr.Cn., 

principalmente por su carácter preconstitucional, no contenga una regulación apropiada de los 

cauces procesales que la Sala de lo Constitucional deba utilizar para la real actualización y 

concreción constitucional, lleva consigo indudablemente importantes consecuencias, como el 

reconocimiento a dicha Sala de una capacidad de innovación y autonomía procesal. 



10 
 

 Si bien esta capacidad de la Sala no implica la alteración o anulación de los cauces 

mediante los cuales se ejercen las competencias que por Constitución le corresponden, sí le 

posibilita dar respuesta a las lagunas existentes y a la acomodación de los procesos mediante la 

aplicación directa de las demandas que cada derecho o disposición constitucional reporta para 

su adecuada y real protección. En otras palabras, el Derecho Procesal Constitucional debe ser 

entendido como un derecho al servicio del cumplimiento de la Constitución y, como tal, 

dinámico, flexible y garantista. 

 En consecuencia, no se trata de aplicar la Constitución en función de las normas 

procedimentales, sino de darle a éstas un contenido propio, conforme a la Constitución; pues si 

bien el Derecho Procesal Constitucional también requiere partir y remitirse a los principios del 

Derecho Procesal general, esto será posible en la medida que se fortalezcan primero los 

principios y valores constitucionales. 

 Luego de estas afirmaciones, puede concluirse que el Derecho Procesal Constitucional, 

lejos de ser entendido en un sentido meramente privatista, es una normatividad derivada y al 

servicio del Derecho Constitucional material, lo que implica que su estructura debe responder 

como una verdadera garantía que atienda tanto a las demandas formuladas por los 

particulares (tutela subjetiva de derechos fundamentales) como a las exigencias generales del 

Estado Constitucional de Derecho (defensa objetiva de la Constitución). 

 En ese sentido, también la tramitación del proceso de amparo debe realizarse en función 

del derecho que pretende tutelar, y evitar el ritualismo y las interpretaciones que supediten la 

eficacia del derecho a aspectos puramente formales o literales. 

2. Ahora bien, el art. 21 L.Pr.Cn. prevé que en la resolución donde se admita la 

demanda se pida un primer informe al sujeto pasivo del amparo –a rendir en un plazo de 24 

horas, con el único objeto que se pronuncie respecto a la existencia o no del acto reclamado, 

sin necesidad de fundamentar nada al respecto.  

Sin embargo, puede ocurrir que la notificación de dicho auto se demore ante la cantidad 

de asuntos pendientes por comunicar; lo que implica que en la práctica este informe no sea 

rendido efectivamente a las 24 horas de admitida la demanda y se retarde con ello la siguiente 

etapa procesal, es decir, el auto que confirma o revoca la medida cautelar adoptada y que 

manda a pedir un segundo informe al sujeto pasivo. Este segundo informe deberá rendirse en 

un plazo de tres días –según lo prevé el art. 26 L.Pr. Cn., ya no simplemente para que la 

autoridad se pronuncie sobre la existencia o no del acto u omisión reclamados, sino también 

sobre los fundamentos y las razones en que apoye la constitucionalidad del acto o la 

inexistencia del mismo. De igual manera, este plazo de tres días empieza a contar al día 

siguiente a aquel en que se notifica efectivamente la resolución. 

Expuesto lo anterior, y ante la necesidad de procurar celeridad en la tramitación de 

este proceso, en virtud de los derechos fundamentales en riesgo y de las características 

propias del caso, es pertinente que en esta resolución se requieran los informes a los que se 

refieren los arts. 21 y 26 L.Pr.Cn. para tener oportunamente delimitadas las omisiones 
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reclamadas, sus fundamentos y la resistencia de las autoridades demandadas, es decir, que 

habrá una concentración de actos procesales, justificada por la urgente necesidad de dar una 

pronta respuesta a la reclamación de tutela de los derechos fundamentales en juego en el 

presente caso. 

Y es que, el art. 11 del Código Procesal Civil y Mercantil –C.Pr.C.M. de aplicación 

supletoria de los procesos constitucionales establece que los actos procesales se realizarán 

con la mayor proximidad temporal entre ellos, debiendo el juez concentrar en una misma 

sesión todos los actos que sea posible realizar; asimismo, procurará en una misma resolución 

todos los puntos pendientes. 

Trasladando dichas nociones a este caso, deberá solicitarse a las autoridades 

demandadas que rindan sus respectivos informes en un plazo de cinco días hábiles, contestando 

la demanda, afirmando o negando los hechos, exponiendo los fundamentos de su posición 

incluyendo además el diagnóstico de la peticionaria de amparo, así como la documentación 

en la que basen sus afirmaciones (v.gr. los resúmenes médicos de la paciente emitidos por 

estos). 

3. Por otro lado, este Tribunal considera pertinente omitir los traslados a la Fiscal de 

Corte –previstos en la L.Pr.Cn., pues se le requiere al Fiscal General de la República su 

intervención directa en defensa de los intereses del Estado y de la sociedad (art. 193 ord. 1º 

Cn.). 

Por todo lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 12, 18, 19, 

20, 21, 26, 79 inciso 2º  y 80 de la Ley de Procedimientos Constitucionales; 11 y 14 del Código 

Procesal Civil y Mercantil, esta Sala RESUELVE:  

1. Tiénese a los abogados Víctor Hugo Mata Tobar y Dennis Estanley Muñoz Rosa 

como apoderados de la señora B.C., en virtud de haber acreditado en forma debida la 

personería con la que actúan en el presente proceso. 

2. Admítese la demanda incoada por los abogados Victor Hugo Mata Tobar y Dennis 

Estanle Muñoz Rosa, en carácter de apoderados de la señora B.C, contra el Director, el Jefe de 

la Unidad Jurídica y el Jefe del Servicio de Perinatología, todos del Hospital Nacional de 

Maternidad, pues las omisiones y la falta de diligencia de estas −presuntamente− habrían 

vulnerado los derechos a la vida (art. 2 Cn.) y a la salud (art. 65 Cn.) de la peticionaria. 

3. Adóptase medida cautelar en el sentido que las autoridades demandadas −el Director, 

el Jefe de la Unidad Jurídica y el Jefe del Servicio de Perinatología, todos del Hospital 

Nacional de Maternidad– deberán garantizar la vida y la salud –física y mental− de la señora 

B.C., brindando el tratamiento médico necesario e idóneo para la preservación de tales 

derechos, mientras se tramita este amparo. Además, deberán mantener en reserva la identidad 

de la paciente y de su familia. Se aclara que durante la vigencia de dicha medida cautelar, la 

Sala podrá valorar el cambio o modificación de esta, conforme reciba la información que se 

solicita en la presente resolución. 
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 4. Rindan informe las autoridades demandadas, en un plazo de cinco días hábiles, 

contestando la demanda, afirmando o negando los hechos, exponiendo los fundamentos de su 

posición. Asimismo, deberán presentar el diagnóstico de la peticionaria de este amparo y la 

documentación en la que basen sus afirmaciones, v.gr. los resúmenes médicos de la paciente 

emitidos por estos. 

5. Requiérase al Coordinador de la Junta de Protección de la Niñez y Adolescencia de 

San Salvador, dependencia administrativa del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia –

CONNA; al Fiscal General de la República; al Procurador para la Defensa de los Derechos 

Humanos y a la Procuradora General de la República, que aclaren si las autoridades del 

Hospital de Maternidad les hicieron las solicitudes a las que aluden los apoderados de la 

peticionaria y si les dieron respuesta a ellas, informando el contenido de estas, todo ello en un 

plazo de cinco días hábiles. 

6. Requiérase a la Ministra de Salud y a la Comisión Nacional de Bioética de El 

Salvador –CNBES– que informen a este Tribunal si existen normas y protocolos para la 

atención de complicaciones obstétricas en casos como el de la peticionaria, dentro del plazo de 

cinco días hábiles. 

7. Previénese a los abogados Víctor Hugo Mata Tobar y Dennis Estanley Muñoz Rosa, 

en carácter de apoderados de la señora B.C., que en plazo de veinticuatro horas, contados a 

partir del siguiente al de la notificación respectiva, presenten el documento que afirman anexar 

a la demanda y que no fue debidamente adjuntado, el cual –aseveran– fue suscrito por el Jefe 

del Servicio de Perinatología del Hospital Nacional de Maternidad. 

8. Identifiquen las autoridades demandadas el medio técnico por el cual desean recibir 

los actos procesales de comunicación. 

9. Tome nota la Secretaría de esta Sala del medio técnico señalado por los apoderados 

de la demandante para recibir los actos procesales de comunicación. 

10. Notifíquese.  

  

 


